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Sentido de la resolución: SOBRESEE Y REVOCA PARCIALMENTE.

Visto el estado procesal del expediente número RR-3562/2023, relativo al recurso

de revisión interpuesto por ELISEO, en contra del HONORABLE

AYUNTAMIENTO DE TEHUACÁN, PUEBLA, se procede a dictar resolución con

base en los siguientes:

ANTECEDENTES

I. Con fecha treinta de enero de dos mil veintitrés, el entonces solicitante presentó

a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, una solicitud de acceso a la

información, a la cual le fue asignado el número de folio 210440923000087, dirigida

a la Unidad de Transparencia del Honorable Ayuntamiento deTehuacán, mediante

la cual requirió lo siguiente:

‘Indique lo siguiente:

De todo el personal administrativo que recibió durante el mes de enero de 2023 recibió

algún pago por concepto de horas extras, dividido en primera y en segunda qulncerra;

justifique cada actividad que realizó durante las horas extras trabajadas, así cp

remita también un reporte detallado de cada atividad que realizó durante ese í/e/np'©

extra trabajado, así como si es necesario que se realice durante un horario extra o

adicional al horario que se tiene para laborar. Los dias en que trabajaron esas hoi^
extras, los mecanismos de medición de presencia física y de productividad. líT^i
también quien es la persona o autoridad encargada de autorizar tanto el trabajo en

horario extra asi como también del pago. Asi como evidencia fotográfmái

georeferenciada de los dias trabajados en horario extra. La fotografía únicamente’^d^
lugar en donde trabajó ese horario extra, no de la persona en el sitio (sic)”.

’ue .
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. Con fecha veintiocho de febrero de dos mil veintitrés, ei sujeto obligado, otorgó

a la persona recurrente la respuesta a la solicitud de referencia, en los términos

siguientes:

“...EN RELACIÓN A SU SOLICITUD DE INFORMACIÓN REMITO LA INFORMACIÓN

PROPORCIONADA Y QUE SE ENCUENTRA A CARGO DE LA DIRECCIÓN DE

RECURSOS HUMANOS DEL AYUNTAMIENTO DE TEHUACÁN, PUEBLA, DE MANERA

LITERAL

Se le hace de su conocimiento que en el mes de enero del año dos mil veintitrés, no se

realizó ningún pago por concepto de tiempo extraordinario en la primera y segunda

quincena al personal administrativo del H. Ayuntamiento de Tehuacán, Puebla”.

III. Con fecha veintiocho de febrero de dos mil veintitrés, el hoy recurrente

interpuso a través del Sistema de Gestión de Medios de impugnación de la

Plataforma Nacional de Transparencia, recurso de revisión en contra de la

respuesta otorgada por parte del sujeto obligado, en el cual expreso como motivo

de inconformidad la entrega de información incompleta.

IV. Mediante acuerdo de fecha tres de marzo dos mil veintitrés, ia Comisionada

Presidente de este Instituto, tuvo por recibido el medio de impugnación interpuesto

por el inconforme, asignándole el número de expediente RR-3562/2023, el cual fue

turnado a la Ponencia del Comisionado Francisco Javier García Blanco para llevar

.áRTsabo el trámite respectivo.

V. Con fecha dos de mayo de dos mil veintitrés, el Comisionado Ponente dictó

■^^l^erdo por medio del cual admitió a trámite el presente recurso de revisión,
ordenando integrar el expediente correspondiente; poniéndolo a disposición de las

(^^^partesrpara que, en un plazo máximo de siete días hábiles, manifestaran lo que a
su derecho e interés conviniera y ofrecieran pruebas y/o alegatos.
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De igual forma, se ordenó notificar a las partes el auto de radicación del recurso de

revisión sujeto a estudio a través de los medios señalados para tales efectos.

En ese mismo acto, se hizo constar que el recurrente ofreció pruebas y se le

informó a este último sobre su derecho a oponerse  a la publicación de sus datos

personales, así como la existencia del sistema de datos personales del recurso de

revisión. Finalmente, se tuvo al inconforme señalando como medio para recibir

notificaciones el Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de la Plataforma

Nacional de Transparencia.

VI. Con fecha doce de junio de dos mil veintitrés, se tuvo al sujeto obligado

rindiendo su informe con justificación respecto del acto reclamado, anexando las

constancias que acreditaban e! mismo y ofreciendo pruebas, e hizo del

conocimiento a este Órgano Garante que remitió a la persona recurrente un

alcance de respuesta, adjuntando las constancias  a fin de acreditar sus

aseveraciones, por lo que se ordenó dar vísta a este último para que manifestara

lo que a su derecho e interés corresponda, con el apercibimiento  de que con o sin

su manifestación se continuaría con la secuela procesal correspondiente.

vil. Con fecha veintiséis de junio de dos mil veintitrés, se hizo constar que la

persona recurrente no realizó manifestación en relación con la vista otorga^
mediante el proveído que antecede, razón por la cual se continuó con el

procedimiento.

Del mismo modo, y toda vez que el estado procesal de los autos lo permitía,^^

admitieron las pruebas ofrecidas por parte del sujeto obligado, las cual^sQV
desahogaron por su propia y especial naturaleza Por último, se decretó el cierre de

instrucción, se amplió el plazo, por una sola ocasión, hasta por veinte días hátí^es

más para resolver el presente asunto, toda vez que era necesario un plazo mayW
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para agotar el estudio de las constancias que obraban en ei expediente respectivo

y se ordenó turnar ios autos para dictar la resolución respectiva.

VIII. Con fecha diecisiete de octubre de dos mil veintitrés, se listó e! presente

asunto para ser resueito por el Pleno dei Instituto de Transparencia. Acceso a la

Información Pública y Protección de Datos Personales dei Estado de Puebla.

CONSIDERANDOS

PRIMERO . COMPETENCIA. El Pleno de este Instituto es competente para

resolver el presente recurso de revisión en términos de los artículos 6° de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 12 fracción Vil de la

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla; 39 fracciones l. II y

XII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Puebla; así como, 1 y 13 fracción 1 del Reglamento Interior de! Instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales

del Estado de Puebla.

SEGUNDO. OPORTUNIDAD Y PROCEDENCIA DEL RECURSO DE

REVISIÓN. El artículo 171 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla prevé que, el recurso de revisión debe interponerse

"dqntro de un plazo de quince días hábiles siguientes a la fecha de notificación de

\^j¿spuesta, o del vencimiento legal para su notificación.

De las constancias que obran en el expediente en que se actúa, se desprende que

medio de impugnación fue presentado en tiempo y formas legales, tomando en

consideración la fecha en que se formuló la solicitud y la fecha del vencimiento

Seg^Tp^a su notificación.
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Los supuestos de procedencia del recurso de revisión se encuentran estabiecidos

en el artículo 170 del ordenamiento legal en cita, en el caso en concreto, resulta

aplicable el previsto en la fracción V, por virtud que el recurrente se inconformó por

la entrega de información incompleta de su solicitud.

De igual modo, el recurrente colmó cabalmente los requisitos establecidos por el

artículo 172 de la multicitada Ley de Transparencia.

TERCERO. CAUSALES DE IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO.

Previo ai estudio de fondo de la cuestión planteada, por cuestión de técnica jurídica,

este Órgano Garante, de manera oficiosa procederá  a analizar si en el presente

asunto, se actualiza alguno de los supuestos de sobreseimiento; ello, de

conformidad con lo previsto en el artículo 183 de la Ley de Transparencia y Acceso

a la Información Pública del Estado de Puebla.

Es aplicable por analogía y se invoca de manera Ilustrativa la Tesis de

Jurisprudencia 2^./J.54/98 de la Novena Época, sustentada por la Segunda Sala

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial

de la Federación y su Gaceta, Tomo VIH, Agosto de 1998, página 414, con el rubro

y texto siguiente:

SOBRESEIMIENTO. BASTA EL ESTUDIO DE . UNA SOLA CAUSAL DE

IMPROCEDENCIA. Al quedar demostrado que el juicio de garantías es improcedente y

que debe sobreseerse con apoyo en los artículos relativos de la Ley de Amparo, el/que
opere, o no, alguna otra causal de improcedencia, es irrelevante, porque noc

el sentido de la resolución*’.

ii

i/aria

A) CAUSAL DE SOBRESEIMIENTO POR MODIFICACIÓN DEL ACTO. En relacióO

tópico sujeto a análisis es importante precisar que la Unidad de Transparencia-ael

sujeto obligado, informó a este Instituto haber enviado un alcance de respuesta a

la persona recurrente durante la secuela procesal del expediente que nos ocuj^
tal y como se desprende de las actuaciones, resulta necesario analizarlo, con la
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finalidad de establecer si se actualizó o no el supuesto contenido en ia fracción III

del artículo 183 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado

de Puebla, el cual señala que el recurso será sobreseído, en todo o en parte,

cuando, una vez admitido, el sujeto obligado responsable modifique o revoque el

acto de tal forma que el medio de impugnación quede sin materia.

En ese sentido, en el caso en concreto, el particular solicitó saber si el personal

administrativo del Honorable Ayuntamiento de Tehuacán, había recibido pagos por

concepto de horas extras durante el mes de enero de dos mil veintitrés, requiriendo

diversa información relacionada con las actividades realizadas por el personal que

justificaban dicho pago de horas extras, si era necesario llevar a cabo un horario

laboral extra al establecido de manera ordinaria, así como la evidencia fotográfica

de los días trabajados en horarios extraordinarios.

En respuesta, el sujeto obligado, únicamente indicó que en el mes de enero no

realizó ningún pago por concepto de tiempo extraordinario al personal

administrativo del Honorable Ayuntamiento de Tehuacán.

Inconforme con lo anterior, el recurrente interpuso recurso de revisión en contra de

la respuesta otorgada por parte del sujeto obligado, en el cual alegó como motivo

de inconformidad la entrega de información incompleta.

Una vez admitido el recurso de revisión, en alegatos, el sujeto obligado indicó que

akanalizar diverso requerimiento de información, advirtió la existencia de una

í^aación de pagos por concepto de horas extras en el mes de enero de dos mil

\^fnt¡trés, razón por la cual envió al recurrente un alcance a la respuesta emitida

de manera primigenia respecto de su solicitud, de la cual se desprende lo siguiente:

V El acta de sesión extraordinaria de cabildo de la administración pública

•-^.nTunicipal para el periodo 2021-2024, celebrada con fecha veinticinco de
C
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agosto de dos mil veintidós, mediante la cual se aprobó, entro otros, las

estructuras especificas por unidad administrativa.

Que de acuerdo al Manual de Organizaciói;i y Procedimientos de las

diferentes Unidades Administrativas que conforman la Administración

Pública Municipal, se entiende que, el personal administrativo es aquel que

realiza funciones propias de oficina; mientras que el- personal operativo es

aquel que realiza labores de campo.

Dos documentos de Excel que contienen información respecto de los pagos

por concepto de horas extras del personal del Honorable Ayuntamiento de

Tehuacán, relativos a la primera y segunda quincena del mes de enero de

dos mil veintitrés.

Tomando en consideración lo anterior, este Instituto estima que !a modificación del

acto impugnado resulta improcedente, toda vez que el sujeto obligado no otorgó

respuesta a lo expresamente requerido por el solicitante, en consecuencia, no se

actualiza la causal de sobreseimiento prevista y sancionada por el artículo 183

fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado

■  de Puebla, el cual al tenor literal dice:

“£/ recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando, una vez admitido, se

actualicen alguno de los siguientes supuestos:

... ///. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera

que el recurso de revisión quede sin materia, o...".

Del precepto legal antes invocado, puede observarse que es procedejTte^jb
un recurso de revisión cuando la dependencia o entidad modifique o revo

acto impugnado de manera tal que el recurso quede sin efecto o sin materia.

reseer

e.

Con base en lo referido, pueden advertirse dos elementos para declarar el

sobreseimiento del acto impugnado: el primero de ellos, se traduce en la acti\díto
del sujeto obligado tendente a modificar o revocar el acto o resolución recurrida;
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mientras que el segundo elemento, consiste en que el medio de impugnación

quede sin efecto o sin materia. En este sentido, la existencia y subsistencia de una

controversia entre las partes, es decir, un conflicto u oposición de intereses entre

ellas, constituye la materia del proceso; por ello, cuando tal circunstancia

desaparece -el litigio-, en virtud de una modificación o revocación -del sujeto

obligado-, la controversia queda sin materia; circunstancia que en el presente caso

no se surte por las consideraciones de hecho y derecho previamente expuestas.

Robustece lo anterior el criterio emitido por el Poder Judicial, el cual preceptúa lo

siguiente:

“CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. LA CAUSA DE SOBRESEIMIENTO PREVISTA

EN EL ARTÍCULO 9o., FRACCIÓN IV, DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO

RELATIVO, SE ACTUALIZA CUANDO LA REVOCACIÓN DEL ACTO IMPUGNADO

SATISFACE LA PRETENSIÓN DEL DEMANDANTES . De acuerdo con el criterio

reiterado de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, las autoridades no pueden

revocar sus actos si en ellos se otorgan beneficios a los particulares, pues en su

caso procede el juicio de lesividad. Asimismo, la autoridad competente podrá

revocar sus actos antes de iniciar el Juicio de nulidad o durante el proceso. En el

primer supuesto, será suficiente que la revocación extinga el acto administrativo

impugnado, quedando la autoridad, en algunos casos, en aptitud de emitirlo

nuevamente; en cambio, si la revocación acontece una vez iniciado el Juicio de

nulidad y hasta antes del cierre de instrucción, para que se actuaiice la causa dé

ssibreseimiento a que se refiere el precepto indicado es requisito que se satisfaga

pr^ensión del demandante, esto es, que la extinción del acto atienda a lo

\^ectiíamente pedido por el actor en la demanda o, en su caso, en la ampliación,
■ pero vinculada a la naturaleza del acto impugnado. De esta manera, conforme al

Recepto indicado, el órgano Jurisdiccional competente del Tribunal Federal de

áu^ticia Fiscal y Administrativa, previo al sobreseimiento del Juicio de nulidad,

debe anaiizarsi la revocación satisface las pretensiones del demandante, pues de

jtrom^o deberá continuar el trámite del Juicio de nulidad. Lo anterior es asi, toda

vez que el sobreseimiento en el Juicio de nulidad originado por la revocación del
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acto durante la secuela procesal no debe causar perjuicio al demandante, pues

estimarlo contrario constituiría una violación aiprincipio de acceso a la Justicia

tutelado por el articulo 17 de la Constitución Politica de ios Estados Unidos

Mexicanos”.

Bajo ese contexto y del análisis a ias constancias que integran el expediente en

que se actúa, este Instituto pudo advertir que el sujeto obligado efectivamente

otorgó respuesta a la solicitud de acceso a ia información formulada por el quejoso,

sin embargo, este último no colmó a cabalidad la pretensión del inconforme, por

tanto, es posible concluir que no se actualiza la causal de sobreseimiento prevista

en el artículo 183 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla, toda vez que el ente obligado no modificó el acto al

grado de dejarlo sin materia.

B) CAUSAL DE SOBRESEIIWIENTO POR TRATARSE DE UNA CONSULTA. Sobre el

particular, es oportuno precisar que si bien, el recurso de revisión que nos ocupa

fue admitido a trámite a fin de realizar una debida substanciación, resulta necesario

analizar si nos encontramos ante una solicitud de acceso a la información de

conformidad con el mandato expreso de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla.

Por lo anterior, se torna necesario retomar que el solicitante requirió di

información sobre los pagos por concepto de horas extras ai Honor^

Ayuntamiento de Tehuacán, entre la cual, solicitó:

rsa

“...as/ como si es necesario que se realice durante un horario éxtra o adicipñal al

horario que se tiene para laborar...

\Al respecto, resulta conveniente traer a colación el artículo 5 de la Ley^de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, el cuá¡\^
tenor literal reza:
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“En el procedimiento de acceso, entrega y publicación de la información se

propiciarán las condiciones necesarias para que ésta sea accesible a cualquier

persona, de conformidad con el artículo 1° de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos.

Toda la información generada, adquirida, obtenida, transformada o en posesión de los

sujetos obligados se considera información pública, accesible a cualquier persona en

los términos y condiciones que establece esta Ley  y demás normatividad aplicable;

sólo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por

razones de interés público, en los términos dispuestos por esta Ley.

Esta información será pública, completa, congruente, integral, oportuna, accesible,

confiable, verificable, actualizada, comprensible  y veraz, sujeta a un claro régimen de

excepciones que estarán establecidas en la presente Ley y atenderá las necesidades

del derecho de acceso a la información de toda persona. Para lo anterior se deberán

habilitar todos los medios, acciones y esfuerzos disponibies en los términos y

condiciones que estabiezca esta Ley y dar cumplimiento a los lineamientos técnicos

y formatos de publicaciones que emita el Sistema Nacional”.

Por su parte, los artículos 7 fracciones XI, XII, XIII, XVII, XIX, XXXIll, XXXIV y 11

del mismo ordenamiento legal preceptúan, respectivamente:

‘Artículo 7. Para los efectos de esta Ley se entiende por:

... XI. Derecho de Acceso a la Información Pública: Derecho fundamental que tiene

toda persona para acceder a la información generada o en poder de los sujetos

obligados, en los términos de la presente Ley;

Dócumento: Todo registro de información en posesión de los sujetos obligados,

stfíimportarsu fuente o fecha de elaboración. Es el caso de reportes, estudios, actas,

resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directrices, circulares, contratos,

\C<^venios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas, o cualquier otro registro

hqbe documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos
obligados, ya sea que se encuentre soportado en un medio escrito, impreso, sonoro,

*=9tSQaff^técfronico, informático, holográfico o cualquier otro;

(
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XHL Expediente: Unidad documentai constituida por uno o varios documentos de

. archivo, ordenados y relacionados por un mismo asunto, actividad o trámite de los

sujetos obligados;

XVII. Información Confidencial: Aquélla que contiene datos personales y se encuentra

en posesión de ios sujetos obligados, susceptible de ser tutelada por el derecho a la

vida privada, el honor y la propia imagen; la información protegida por el secreto

comercial, industrial, bancario, fiduciario, fiscal y profesional; la información

protegida por la legislación en materia de derechos de autor, propiedad intelectual; la

relativa ai patrimonio de una persona física o Jurídica de derecho privado, entregada

con tal carácter a cualquier sujeto obligado, por lo que no puede ser difundida,

publicada o dada a conocer, excepto en aquellos casos en que asi lo contemplen en

la presente Ley y la Ley General;

XIX. Información Pública: Todo archivo, registro  o dato contenido en cualquier medio,

documento o registro impreso, óptico, electrónico, magnético, químico, físico o

cualquiera que el desarrollo de la ciencia o la tecnología permita que los sujetos

obligados generen, obtengan, adquieran, transformen o conserven, incluida la que

consta en registros públicos;

XXXIII. Solicitante: Toda persona que requiere a los sujetos obligados información;

XXXIV. Solicitud de Acceso: Solicitud de acceso a la información pública;

“Artículo 11. Los sujetos obligados que generen, obtengan, manejen, archiven o

custodien información pública serán responsables de la misma en los términos^
esta Ley y de las demás disposiciones Jurídicas aplicables. ‘  \

Toda la información en poder de los sujetos obligados estará a disposición de las ,

personas interesadas en los términos y plazos de esta Ley, salvo aquélla que j^
considere como información reservada o confidencial. /

El servidor público responsable de la pérdida, destrucción, modificó
ocuitamiento de los documentos, archivos, registros o datos en\que se contenga

ción, alteración u

información pública será sancionado en los términos de la legislación aplicable’'.

Del fundamento legal antes transcrito, se desprende que el derecho de a(^
la información comprende tres garantías, siendo estas las siguientes:

a
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> El derecho de informar (difundir). Consiste en la posibilidad de que cualquier

persona pueda exteriorizar o difundir a través de cualquier medio, la

información, datos, registros o documentos que posea.

> El derecho de acceso a la información (buscar). Consiste en garantizar que

las personas puedan solicitar información al Estado respecto de los

archivos, registros, datos y documentos públicos, siempre que sea requerida

de manera específica y respetuosa.

> El derecho a ser informado (recibir). Garantiza  a todos los ciudadanos recibir

libremente la información plural y oportuna que les permita ejercer

plenamente sus derechos, quedando obligado el Estado a no restringir o

limitar la recepción de cualquier información, con excepción de la

información reservada o confidencial, tal como lo establece la Ley en la

Materia en el Estado de Puebla.

Bajo ese contexto, resulta evidente que el cuestionamiento sujeto a análisis no está

encaminado a la obtención de archivos, registros  o datos contenidos en cualquier

medio, documento o registro impreso, ya sea físico, visual, impreso, electrónico

que el sujeto obligado genere, obtenga, adquiera, transforme o conserve con

motivo del ejercicio de sus facultades y atribuciones: por el contrario, el

“cí7esf/or?am/e/?fo” formulado por el recurrente está enfocado a la obtención de una

'juj§tificación o pronunciamiento por parte de la autoridad responsable sobre ciertos

‘  o acontecimientos señalados por aquel en su solicitud.

Atento a lo anterior, el cuestionamiento que formuló el recurrente al sujeto obligado

no es precisamente una solicitud de acceso a la información, sino una consulta

■^bre una apreciación subjetiva de quien se pretende justifique o pronuncie en
Teiación a un hecho determinado.

^Üispeetó, es innegable que lo relevante para este tema no es la información en

términos abstractos, sino más bien los documentos en los cuales se plasman las
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acciones de los sujetos obligados, ya sea en forma física, visual, impresa,

electrónica, u otros medios.

Asimismo, dado que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública

del Estado de Puebla, tiene como uno de sus objetivos garantizar el acceso a

los documentos, registros, archivos o cualquier dato que se encuentre en

posesión de los sujetos obligados, resulta incuestionable que la información de

interés particular de! recurrente no consta dentro de algún documento generado

por parte del sujeto obligado, en otras palabras, el requerimiento no. tiene como

objetivo solicitar acceso a información pública, por el contrario, el

“cuestionamiento” planteado por el quejoso está dirigido a obtener una

justificación o pronunciamiento por parte de la autoridad responsable. Lo

anterior, debido a la naturaleza de su petición.

Por todo lo anteriormente expuesto, se concluye que se actualizan las causales de

improcedencia establecidas en el artículo 182 fracciones VI y Vil de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, en

consecuencia, este Órgano Garante, determina SOBRESEER el requerimiento

que constituye una consulta y que ha quedado precisado con antelación, por las ‘ .■
razones expuestas a lo largo de este Considerando.

Bajo tales consideraciones, se estima que el sujeto obligado no modificó ©((afitó
impugnado al grado de dejarlo sin materia; de igual forma únicamente se sobresee

el requerimiento anteriormente precisado al constituir una consulta y subsiste el

agravio relativo a la entrega de información incompleta.

En consecuencia, conforme a las constancias que integran el expediente, la

presente resolución determinará la legalidad del actuar del sujeto obligadd en

términos de los parámetros establecidos en la Ley de Transparencia y Accesg^^
Información Pública del Estado de Puebla.

13

■i >3 ,3LI-i Hl,- C r-, 0 < •:•••

I '‘t.



Honorable Ayuntamiento de Tehuacán,
Puebla.

Francisco Javier García Blanco.

RR-3562/2023.

210440923000087.

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio:

>«nnj'Q K ACCírO A Li
infoWkWCióN ̂ acA y tPOitccóN cxí
CATC3 PífíSOVüIS ce. érACO DE PU-BLA

CUARTO. DESCRIPCIÓN DEL CASO. Con la finalidad de ilustrar la

controversia planteada y brindar mayor claridad al asunto sujeto a estudio, resulta

conveniente precisar lo siguiente:

En el caso en concreto, el particular solicitó saber si el personal administrativo del

Honorable Ayuntamiento de Tehuacán, había recibido pagos por concepto de

horas extras durante el mes de enero de dos mil veintitrés, requiriendo la

justificación de cada actividad realizada durante las horas extras, así como un

reporte detallado de dichas actividades. Además, solicitó los días en que trabajaron

horas extras, los mecanismos de medición de presencia física y de productividad,

y la persona encargada de autorizar el horario extra y los pagos. También solicitó

la evidencia fotográfica georreferenciada de los días trabajador en horarios extra.

En respuesta, el sujeto obligado, únicamente indicó que en el mes de enero no

realizó ningún pago por concepto de tiempo extraordinario al personal

administrativo del Honorable Ayuntamiento de Tehuacán.

Inconforme con lo anterior, el recurrente interpuso recurso de revisión en contra de

la respuesta otorgada por parte del sujeto obligado, en el cual alegó como motivo

de inconformidad la entrega de información incompleta.

^^eriormente, mediante su escrito de alegatos, el ente recurrido manifestó que,
.^nyio al recurrente a través del medio señalado para recibir notificaciones, un

alcance a la respuesta emitida de manera inicial  a la solicitud de acceso a la

^fermación formulada por su parte, al cual adjuntó las documentales con las cuales
pretendió acreditar sus aseveraciones.

Cjn congruencia, conforme a las constancias que integran e! expediente, la
presente resolución determinará si el sujeto obligado cumplió o no con su deber

de garantizar el derecho de acceso a la información en la Ley de Transparencia y
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Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, y demás disposiciones

normativas aplicables.

QUINTO. DE LAS PRUEBAS. En este apartado se valoran las pruebas

ofrecidas por las partes en el presente asunto.

La persona recurrente ofreció la probanza siguiente:

•  LA DOCUMENTAL PRIVADA.- Consistente en la copia simple de la

respuesta otorgada por parte del sujeto obligado  a la solicitud de acceso a

la información identificada con el número de folio 210440923000087, de

fecha veintiocho de febrero de dos mil veintitrés.

•  LA DOCUMENTAL PRIVADA.- Consistente en la copia simple de la

respuesta otorgada por parte del sujeto obligado  a la solicitud de acceso a

la información identificada con el número de folio 210440923000079, de

fecha diecisiete de febrero de dos mil veintitrés.

Con la finalidad de acreditar sus manifestaciones  y defensas, el Titular de la Unidad

de Transparencia del Honorable Ayuntamiento de Tehuacán, exhibió las siguientes

pruebas:

• LA DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en la copia certificada deL

nombramiento expedido en favor de la Titular de la Unidad de Transparencia

del sujeto obligado, de fecha uno de mayo del año dos mil veintitrés.

•  LA DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en la copia certificada del

acuerdo de admisión del recurso de revisión con número de expedier]^RR-
3562/2023 de fecha treinta y uno de marzo de dos mil veintitrés. /

•  LA DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en la copia certificad^del  ofioio
con número de expediente UT/0915/2023 de fecha veinticinco de mayó^
dos mil veintitrés.

=i5r--
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•  LA DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en la copia certificada del
memorándum número GT/DRH/0990/2023 de fecha treinta de mayo del año

dos mil veintitrés, signado por la Directora de Recursos Humanos del sujeto

obligado.

•  LA DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en la copia certificada de la
respuesta a la solicitud de acceso a la información con número de folio

210440923000087, de fecha dos. de junio de dos mil veintitrés.

•  LA DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en la copia certificada de lá
respuesta remitida al solicitante mediante el correo electrónico señalado

para tal efecto, de fecha dos de junio del año dos mil veintitrés.

•  LA DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en la copia certificada de la
respuesta a la solicitud con número de folio 210440923000087, emitida a

través del Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información.

Documentales públicas que se admiten y al no haber sido objetadas, se les

concede valor probatorio pleno con fundamento en los artículos 265, 267 y 335 del

Código de Procedimientos Civiles para el Estado Libre y Soberano de Puebla,

aplicados de manera supletoria en términos de lo dispuesto por el artículo 9 de la

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado.

SEXTO. ANÁLISIS DEL CASO. Como punto de partida, es importante
establecer que el artículo 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos

Sírcanos dispone que toda persona tiene derecho al libre acceso a información
y oportuna, así como a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda

^índole por cualquier medio de expresión; por lo cual, en principio, toda la
\ información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de

Iqa^^l^es Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos
fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o
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sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en él

ámbito federal, estatal y municipal, es pública.

Concatenado con lo anterior, el artículo 5 de la Ley de Transparencia y Acceso a

la Información Pública del Estado de Puebla, prevé que toda la información pública

generada, obtenida, adquirida, transformada o en posesión de los sujetos

obligados es pública y será accesible a cualquier persona,'para lo que se deberán

habilitar todos los medios, acciones y esfuerzos disponibles en los términos y

condiciones que establezca la Ley; de igual modo, dispone que esta información

será pública, completa, congruente, integral, oportuna, accesible, confiable,

verificable, actualizada, comprensible, veraz, en otras palabras, debe atender las

necesidades del derecho de acceso a la información de toda persona.

Por su parte, ei artículo 145 del mismo ordenamiento legal establece que en el

ejercicio, tramitación e interpretación de la Ley Estatal de Transparencia, se deberá

favorecer el principio de máxima pubiicidad y disponibilidad'de la información en

posesión de los sujetos obligados.

Asimismo, no debe perderse de vista io ordenado por el artículo 154 de la misma

legislación, el cual prevé que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los

documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados^
documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en-^
formato elegido por el solicitante.

En ese sentido, cabe señalar que el Criterio con clave de control SO/M2/2017

emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, rubro “Congruencia y
I

exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a ia

información”, mandata que para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a Ja

información, los sujetos obligados deberán emitir respuestas qué guarden id
relación lógica con lo requerido y atiendan de manera puntual y expresa cada un
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de los contenidos de información solicitados. Ello, considerado además que (as

respuestas o información que se entregue, guarde plena correspondencia con lo

requerido, es decir, la respuesta debe ser congruente con lo pretendido por el

solicitante; pues sólo de esta manera, será posible cumplir con los objetivos

previstos en la ley local de la materia en su numeral 10, a saber;

> Proveer lo necesario para que todo solicitante pueda tener acceso a la

información mediante procedimientos sencillos y expeditos;

> Transparentar la gestión pública mediante la difusión de la información

oportuna, verificable, inteligible, relevante e integral, y;

> Favorecer la rendición de cuentas a los ciudadanos, de manera que puedan

valorar el desempeño de los sujetos obligados.

> Contribuir a la democratización y plena vigencia del Estado de Derecho.

Bajo ese contexto, en el caso en concreto, el particular requirió diversa información

sobre el pago recibido por el personal administrativo del Honorable Ayuntamiento

de Tehuacán, durante el mes de enero de dos mi! veintitrés, divido por quincenas.

Asimismo, solicitó que el sujeto obligado justificara y entregara un reporte detallado

sobre las actividades que realizó cada servidor público durante las horas extras

laboradas. Además, pidió los días en los que se laboraron dichas horas extras, los

mecanismos de medición de presencia física y productividad, la persona

encargada de autorizar el trabajo y el pago por las horas extras, así como la

eVidepcia fotográfica georreferenciada de los días trabajados de manera

Wíraord inaria.

V^ora bien, conviene apuntar que en la respuesta inicial el sujeto obligado se limitó

manifestar que en el mes de enero del año dos mil veintitrés, no realizó ningún

^go por concepto de tiempo extraordinario en la primera y segunda quincena al

^—p^sónaí administrativo del Honorable Ayuntamiento de Tehuacán.
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Posteriormente, en alcance a la respuesta otorgada primigeniamente, el sujeto

obligado informó al particular que al realizar el análisis de diverso requerimiento de

información, en el cual se otorgó el listado nominal del mes de enero de dos mil

veintitrés, logró identificar una retribución por concepto de horas extras, precisando

en su contestación que de conformidad a los Manuales de Organización y

Procedimientos de las diferentes Unidades Administrativas que conforman la

Administración Pública Municipal, debe entenderse por personal administrativo a

aquel que realiza funciones propias de oficinas; mientras que el personal operativo,

es el encargado de efectuar labores de campo.

Con la finalidad de acreditar sus manifestaciones, el sujeto obligado acompaño a

su escrito de informe con justificación, en copias certificadas, las documentales

siguientes;

Impresión de pantalla dél correo electrónico del sujeto obligado, mediante el

cual envió al recurrente el alcance a la respuesta emitida de manera

primigenia a la solicitud de acceso a la información con número de folio

210440923000087.

Acuse de recibo de envió de notificación del sujeto obligado al recurrente^

que expide la Plataforma Nacional de Transparencia, de fecha dos déjiínib

de dos mil veintitrés.

^ Alcance de respuesta a la solicitud de acceso a la información con número

de folio 210440923000087.
\

v

En ese contexto, este Instituto procedió a realizar una revisión del alance a la
respuesta inicial, de la cual pudo advertirse que el sujeto obligado otorgó la

siguiente información:

1. Extracto del acta de sesión extraordinaria de cabildo de la administración pú

municipal para el período 2021-2024.
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MEMORANDUMo

TEHUACÁN, FUE.. A 25 DE'^AGOSTO DEL 2022.
/

NÚM.
'

DEPENDENCIA. - PRESIDENCIA

SECCIÓN.. SECRETARIA
EXPEDIENTE.- 01/2022

C. JUAN ANTONIO SORIANO MORALES

REGIDOR PTE. DE LA COMISIÓN DE:
PATRIMONIO. HACIENDA PÚBLICA MUNICIPAL

jr.CATASTRO. 'n
f~C. MARIA Oe LA CONCEPCIÓN JOSEFINA

LÓPEZ ronce;
DIRECTORA DE RECURSOS HUMANOS
PRESENTE

Con fundamenlo en lo establecido por el Artículo 115 fracción II, párrafos
segundo y tercero Inciso a) de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos; en los Artículos 102 y 105 párrafo primero fracción III y párrafo
segundo Inciso a) de la Constitución Politica dol Estado Libre y Soberano de
Puebla; en el artículo 138 fracciones 1; VIII y XXI do la Ley Orgánica Municipal;
en tos artículos 8, 11 y 13 fracciones I; II; Vil  y XI, así como en el artículo 19
fracciones VIII; IX; XVIII y XIX del Reglamento Interior de! Honorable
Ayuntamiento del Municipio de Tehuacán, Puebla; se comunica lo siguiente;

RECIBA POR ESTE CONDUCTO UN CORDIAL SALUDO Y AL MISMO TIEMPO

ME PERMITO INFORMAR A USTED QUE EN LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE
CABILDO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL PARA EL PERIODO

2021-2024, EFECTUADA EL DÍA VEINTICINCO DE AGOSTO DEL AÑO 2022, SE
TRATO EL SIGUIENTE PUNTO:

“...SEXTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.- COMISIÓN DE PATRIMONIO,
HACIENDA PÚBLICA MUNICIPAL Y CATASTRO.- ANÁLISIS, DISCUSIÓN
Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL DICTAMEN QUE AUTORIZA LAS
ESTRUCTURAS ESPECÍFICAS POR UNIDAD ADMINISTRATIVA YEL

"TABULADOR DE SUELDOS Y SALARIOS DEL EJERCICIO FISCAL 2022
Y l\ PLANTILLA DE PERSONAL QUE CONTIENE 2123 PLAZAS. DEL

'"^SÓNORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TEHUACÁN,

POR LO ANTERIOR LO HAGO DE SU CONOCIMIENTO PARA

.Rectos de su atención y cumplimiento en cuanto a la

.^PENDENCIA A SU CARGO. ANEXÁNDOLE AL PRESENTE COPIA DEL
ACUERDO TOMADO.

OTRO PARTICULAR POR EL MOMENTO. LE REITERO MI
ERAGIÓN DISTINGUIDA.O

a
í

AT^NTAMENT í

SECRET^IO DEL fA AYUNT O

i  V
I  . 4ÍTljHTA.MreSTO
[  \ otTEHUACA.*/

Lie. EDGAR FIDEL CRUZ TRUJlLLOr'
A  y tiOVTÚl-i
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Tehuacán,
Puebla.

Francisco Javier García Blanco.

RR-3562/2023.

210440923000087.

Ponente:

Expediente:
Folio:

.Nsnano m acceso a la
■. tíTOHKV-aClN PÚBLICA V ROTECC ON 0£

DATOS t^ííSONAUS DT. ESIAÍX) D€ ^«^ELA

DEPENDENCIA. - SECRETARIA
SECCIÓN. - PRESIDENCIA
EXPEDIENTE. - 01/2022

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO. LIC.
EDGAR FIDEL CRUZ TRUJILLO, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 138
FRACCIÓN VH DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL.
CERTIFICA:

QUE EN EL LIBRO DE ACTAS DE SESIONES DE CABILDO EFECTUADAS
POR EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE TEHUACÁN. PERIODO 2021-
2024. EXISTE UN ACTA QUE EN SU PARTE CONDUCENTE DICE:

SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO EFECTUADA EL DÍA
VEINTICINCO DE AGOSTO DEL AÑO 2022. SE APROBÓ POR
UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES CON ONCE VOTOS A FAVOR. POgfeM^,
PARTE DE LOS INTEGRANTES DEL H. CABILDO. EL SIGUIENtM^^í
DICTAMEN: ' “

«■J'Cl/,«y

¡í'.

SKRErARlA DEl
/l/.ST.\vnEVTO
tTiiníACAN
MLvaníAoov
"Km :fi¡*

SEXTO PUNTO DEL ORDEN DEL DIA.- COMISIÓN DE PATRIMONIO
HACIENDA PÚBLICA MUNICIPAL Y CATASTRO.- ANÁLISIS, DISCUSIÓNY EN SU CASO APROBACIÓN DEL DICTAMEN QUE AUTORIZA 1^
ESTRUCTURAS ESPECÍFICAS POR UNIDAD ADMINISTRATIVA y/E1¿
TABULADOR DE SUELDOS Y SALARIOS DEL EJERCICIO FISCAL 2oS
Y LA PLANTILLA DE PERSONAL QUE CONTIENE 2123 PLAZAS, DEL
HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TEHUACÁN.
PUEBLA.

•1.2

EL C. REGIDOR JUAN ANTONIO SORIANO MORALES, PROCpÍE ADAR
LECTURA AL DICTAMEN CORRESPONDIENTE. MISMO QUE A LaZeTRA
DICE: \ /

\

...HONORABLE CABILDO: \

LOS QUE SUSCRIBEN C. JUAN ANTONIO SORIANO MORALES, JUÁH
CARLOS HERNÁNDEZ RAMÍREZ. GISELA DIEGO CORTÉS, ARMANDO

II
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I Honorable Ayuntamiento de Tehuacán,
Puebla.

Francisco Javier García Blanco.

RR-3562/2023.

210440923000087.

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio:

j;stinjro M T5y-JSPA?t;\CA. accísc- lí
IsrCSWClCM-J ̂ liCAVPÍO1.''0C^‘l Dt
CA"03 PlR£OV'L£3 D€» £STA£iO:;t: r>j;B\A

2. Listado del personal que recibió pago de turnos extras correspondiente a la

primera quincena.

j < L Uc r a IIc D0

ff >1 J.
— i

mh Gobierno - Dirccciónde
ISl* iícTehuacárih-f,™ -.. Dcsarivf/ox/utura>J^r. * -

.1. ——
I(

4>
I

•

•ton i

hTí
'  " ■jrwonETíiúáio irMuiBó .
UttOEAOSCBVOdM ‘^EMPIEU DUUaO >! CBABSI .

li O ll í| >1
eaina , REIS

y!mñ''fkanií
PAfiJUU .¡ PASADO tANASTA

¡ ama \> reto

oanoJOD TUBKo
0  ’ Eznu

cons'
CABBOOPESTO ¡PSBESfl!i

57Í3S.1B sapicn S&CD $aai ssanog«n«a)6W{ nrarzca HaMKmJClilCgTOBSigarftfamomaa fOlCU

pmao sus SUB suamisAa/ss UUJiwiuíGWOuarm csffuaa»KRManU!ta<ü ggri nüoirA77
51SUH nsffl g.taoasoac sma smce patoaci/K/a-ra lascagBiiuJKiamaeismnws ACigggmcgitsmarjaHatucaRM tcituJaOTOl

IsBsa stua asojBcan saagia amoa siceB/a/agi cactaaieaaP'.sumatiismnTOS cmuu SHWfftiaBKtauHpgaüM amaBramET*

Sun SXffi {ica.03suaun SSiSUHgsm SEiOama cyiyaa caetgaíaMaRaomiisTBjiTríascaffisas.E»gtaaia

saan Sun PttBS3!IIB sao ajcatsirxca ci/B/aa iaiggoffiiuap.aia«Bei5m>nws ttamtaKgwcgcaaAggitma ii-nim

asmoUMa Sun samasm g233ci/n/ai7i cactaaaaiapjamixisiauws ceifuiia1^55 fusatiaam-gitMigs tama

$0A sus nuiBaain agg aaiuH SáJÜtMlecBd eaasisEmjwaiaisKgsmnves tCSRUg»aaniaamstaisasjagiiía

suslean Bssa 3iMJS amo sun ace.BB/BAan CCiFUlClDona Eagaa!BaaB!aiaae«t5TaMrimmumes tSTtaa jauta

aas SiaaXB aa&M sun sojn nAB.aaisinss ganaa staaiB5g sggiAaia caPEsaEMSPiaoaiacastaiwsMggiiccajtftfifi
S!.» S].in SUBUO533333 5337J ajgfcoa 5SSS6,¡Bi8n» B/B/Jtm cagtgaBflMPuameitasTwmas cemaaSQJSCESEJSUn ima

SIL»ssna saauH snjsa SUJB S6IUBs/g/sa 553133F(miFS!K3a cacEgsjEaop’jao^iam-B CCIFUCIeasaaBKmmacusK

SOffl SAB sena831» ssig SlígUS 53ina.a!(naa sjaiwi cagggjBnjaRamraurms pcgiaaFaicuBiiKsagrjartSKgtmsTiEoiffia

S(UBsaflice 5110S.M 803 UBEiaiiceaa 531333 553333aA3/B33 capsaginaMKamBwmm cormacaiESiUECiiasffsai FOJCUKitga

suo|«at 563333 SlU&iS Siun suatasai» somcBpoorsiKixfi 35/63/330 ca6£5£6aaai3Bi3ioggjinY3 eanaaaiaasBCsama

lasa STUsua 5603581131 a3333 5iaans3 aunmvm captStBBWKguagBmMS coJunaaigptswKaiiaucasa nminiKrei

51383a soa 5PJ» 53a¿JB1680 giin 563333 5K.6CUa3S/0/3CU caMStaaaarosmBoutfirB POifUg*savusigEag pasa asa pagUKi3<S33

5003557700 53gsa so» sanaS65Sa simamsTuaepuKstJHB PgP6g638mPBguagtiatiS05 tpgmairaiaiga.Taiasg
SOJK suaaloan 566530 sm.M urna $603D/35/7a0 psfiaa 5577.3Foguag-aa eac6 55a8!373Baffi»gcumasuaaspJCTiojcas

53aU33 5003 soa 5t33ag[pesa 86ÜH 5S7701 Sluaiam37/i33a capisraspjawaMCFmtftTS ctsmgaCDmgusEgaap^goTi rgitttgg'Ha

5uaa5037601 sawa soa soasítms S555a SS77aigumggTa captgBieaoBiaiuproanvB csnuapjjsupaguottffl

8alB7»^ OTMIOCüaO'rniB
¡ESP fejUeSCiBlQXlB
'— iHumiaitpaiag^'

5577» STO-Mia siKia sia asamuren canma 855aFHJtuattsa capsstsigijuoBamgourras

soa sea stsaac/cs/zxn K65a 5S77.B 5a3?6a sumacapestPoigauBagogaiwg tDffuieifaguggia

soa557703 SBiaa 8a 5U55aB/Pwns assa smarajHisaja paos ssa370 Ksigogsania Ptanma

Suaa55558 SS77fl 5T337lia saJ3a aa soaB/s/an enruEZ»raicugpcta catigssBiiiiiiatisaioligcaimaic nAomjJuwu

sitna spa soa su3fta13/66/3337 5555a 5577» 503358mPtgEaiuowaatremria pafuje»lacuamusiioa Fttjpuggta35^

5ü5aÍkI 50338» a78ta soa soa855a SST7»B/U/3313 618555051370 ruaJUBCUtlWS petfiTsaLPigtCnZSSB paiosggc]

soa5577» STuaa ssma soa 5U3D»eronm tnr.imt 55S5arajcuggna caos geai OTO poaMPBaTiws01Z78 KUTiigETaaipga

56»7a 50» 50» 855»855a 5577» sasToaP/B/B3 capfgEamoftgmgGaTria ptariTie»wjragMTorKivTtomg faEugpptti

soa18533 5577» snoaa gisa so» 5Ü30»ti/tg/aa assacaMgsai370foag7Ptm7Qs caruigA>gma 87060 ftaatto raipugpaa

lea se» 855a865a sata» 60636» siua1E/31/7M7 cesfUEa 5S77»HOlCUgPEia i¡apE56gaii73Piag7Bg7nraigipgigm^atigraAo

satna 53» suatalas? S655B 5577» 503»» soa¡sKssaiBiiToniamsaATKS ppmaaKnTiacsasTSiTEcCT ptupugeaa

suso»53075a 50» 50»TUsjiTsa 865» 5g?» STUS»fgjcugppia saKssaaoTOft’anBEuraa PPi07B7gía 6030682 ttl>£»9 Tasaos

8aS565a sg7g smKoa 55778» ss» sss»ci/a/Tca? cpgagTnopEssaRginaMsaTigiiB fgjpuggsa jaassaaiiTowiEUCTgcuTrios

Jara 53» 513gB855» 50370» 53387» 50»a/üi/Tsa PPS01E21 3577»ataraPTTMJTüffHScna fRioTgaiía ig0656aS!373?3£tg7C76I17IW5

865»5577» gJK» 50» SO»ÍB»! a/st/gvt 865B 5306711»aupugoma paKgaasTOpyEupigBiTTaa asmim86gai7m7»i

lasa P35ia 50» 500 51305»5655» SS77» 50370»in/ia/2B7 caKS^HTOwsmPEum'B PPSRTiqsoraiFTTCUstPiJTYia fBKugpraa
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Honorable Ayuntamiento de Tehuacán,
Puebla.

Francisco Javier García Blanco.

RR-3562/2023.

210440923000087.

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio:

.•-.'Simj'O De ■RáíCPAÍtNCA, ACCESO A LA
K^í.waÓN =TjaCA Y FSIOIECC-ON CS

CA703 PtSSOSALES es. ESTADO 0£ PUEBLA

3. Listado del personal que recibió pago de turnos extras correspondiente a la

segunda quincena.

í

^|||-Gobierno—
Tehu^acáiv

'Desanv¡loyfai5n)>i

I I

Dirección ele
Recursos-1—

—Humanos
1

T
.cSldl

- Tip^ siuoo■ r MOHO ‘ Hóno
PAG&in i PAGADO CAKASTA QUOffiielO

1  BBUTD ' NETO

■ '* 1j
UffiOOPlHIO

TumoRDUOE I
CDOIEQ NOMBEE ARUKAOSCSOtláN

CaRAII
I

ElOaETrEUlACaTrtA tus 74 tCi.CO nSrUO te 873.00 toca tD.00 13;3.ia3UTi CSSMtiUVAéSUEtiYtJSA rOlCA [QCABA

ISO? 13.00 lisiaos!li77 igtA!i:ESiJi:aYAlk7gYA riA^nri rttmcsfoiriAcsiTHA tOCACA m6-7i ttai.M i30ii-ra nE80.MKLCA

1IESÍ3 H2307 t3.7;5.oa 17.652.00 tl50.K¡ t;i8.M tuia DO03731 tErsKAiragwaiSgJA Asxia; STctssKnsoADPcíiEAAOiayiATiv: ;.t:rcaAi

I5a.ea t;:s-73 t:3¿sa.Dg 13E22.00 taco 13.00 taooeoS13S3 ivE»3á3BgiA)i:5t:sAi;A MUIAS BfgAünA SfCíSSttltlIAOrtSlCAAOiaSTSATO;: CtOACA

ti 333 K! tssuco 19 Ei tlSSi soESrigASJASES: ASXUAj S7n/2C21 ;sc6smp.0A9r!:nrAA:its5TSATr2: t:c=iCA tasiío 1325.47 19.0081434 ;3

1345S7 I5.gt.ia 15752.00 130C 19.00 I742.ai81400 BiicasASCAJsswAica Aüxns 0/03/2922 aatssBJsoAjfesiCAASiogSAm': cscaca 1370 33

1252.53 i>.D3.¡a 14743.00 19.0C 10.00 1560.00E5566 a:6SVA2:!aMA.C619E?C3 AüXt'AS Cl/ll/2Dil DRceTffioEOAflft-icAASiasüATiv: oopxca 1233.33

19.001H1.73 1349.50 t-.57l.E9 16901-00 1900 tl.UiCflBOCEO luaAlCS53SAS£ft5rYAI AÜXUAS 15/C;/2C22 DiOSSBOSQAOFS-lCAACICtSTtAIT.': CCfflAlIA

13.00 irnosD5C8SBU6aAJ5i:5LtAA:>aSI«AT1V: COCACA 1400,00 1355.20 ié,8ai.G9 16213.00 19.0081371 SST2SAWSE5TSAAJIATAI [■“Ora 16/10/2021

UTO. 49 17.578.00 IODO 19.00 tU!:O.li083559 ;g55íAsa 25/93/2022 OÁC555EllPOAOri!-U:AA:)a5T8Anv: t:iPAlgA 1465.67 13,41a 00SjQéSrS SOJAS t!Vl

1307.47 19009.00 16653.00 10.00 ID.OO ii.Bai.iiC82234 sousosarsosAso AiafAS 15/10/2021 DA05SBiisaAafl!tiCAAiK.TS7SAnv; ciiaAigA 1333.33

I0.EI1311.30 1662.53 112521.00 IIQSIS.DO 10.00 1811.0952553 6At0gASSf39:uDmil65S FÍ^1AR>-S] 16/12/^913 C7t05;56i;saA951l6HAIi?BATIVaS COURACA

t'2.53!.Oü 1IUI3 00 noo 1311.001311.30 1552 53 ION012» cgVAraic6AiBo:>cs3 FClEiAfSXS] 26/03/2014 n 05 SÍSilSOAO ñlEltA OrBAnVáS C5l.=lUgA

1II.C23.00 IODO 13.00 11623.K!00354 COrStSASSJCAlESSíVBO rOlCArSyS] 03/10/1; CÁC5SE5i:S'0A3Fll-U:A57gATry3S [3»aAlCA 1311.» 1552 53 11375300

155253 113.753. es 111.51500 13JI) 10.00 11.523.0342464 6i7s;;3;9SJAYg rClCA 553(33 24/05/2911 CSE5SBi;5.0Aflñlé0tAEf5SA7IV3S COCAIZA 1511.30

1511.30 1562.53 Il3.753.00 111552.00 is.ee 1900 11522.0963545 6r2CAT7A>aAKitA6as:i ^XlAFSJCSO 1E/CÍ/2C12 CPEUgOSflAaFgEHACfHASVOS COgJUCA

12.434.09C;I.6A!CA 1311.30 1;52.S3 114504.(50 r2.S52.C0 1300 toco65357 5AlVA»SE:CAlEEA5SaEA-J9 r:iCAfÍJ(g3 2S/E3/2C14 9JC5 555051:3 FO;lCAC5gAir.-3S

n.G0 ti.ss5.ra15551» 1577.80 in.570.ee 19658W 13.0000353 AlATAOinUCSiDCS rcicAssüira 21/19/1! CÁOESIHlc'OMFIl-ttiOFgAEVjS C:C.AgA

tara rssj.raESCISf5i:SOA3FI-ltA3?5SAT:Y9S C:eAgA 155100 1S77.SQ ttis7o.(a 18915 M i9.ra01071 =s;scAsnu¿S9S ^ICASSXO D7/C3/:C0C

1556 0C tnxsw 15251.00 10.00 11330 00[■:insgAS5:CAigfA5CflAi 19/S?/1;53 cscssBoseAOPiatASFgArcs ClT-lCA 1577.80 lira0C523 ÑicASBCt::

155500 1577.50 11157100 15847.00 1190 lira ll;55.raCC5I3 6ASCAE1515:r-aE3 R:irASE!199 26/16/1557 £SC5SBC52A3FlI;ltA£-gA'nvjS COCAICA

1E55DC 15».5Q ro54ira 1355500 lira 10.00 lüsia00756 éA’lTAAV-lggACAYErüO POICA SBnra 07/94/1; 5SC5S551!PSA9Pll-UA:r5Ar¿:5 [QgACA

ll.553.ra156600 1577.50 tlLSTOM 14 94300 i9.ra nra02550 HgiAicgcoauju) POICA ;b;i9] K/C5/2ra4 egE5SBi!PaA9a6aAE?gAnv5s COKAlgA

11109.00 ll.555.rara CACA 1565 CO 1577.80 IIISTO-Dfl lira ION70356 E5SiAii:£t:;s6n; Ptssa P-;üCA;559»C9 16/01/2015 EgC555Ki!3A0FC5lCAIr5A7n'3S

110273.00 lora 11.555.09I5/C/2E13 EaOESBVSOAflPllEtfACrgATiVOS EClL-AgA 1565.00 1577.80 1IIÍ79.M63354 lEESTACAnmuniü POlCASBiniOO

lEESra 1577.30 iii.si5.ra 15 423.00 lira IDEO 1I.330JBPOUClASESCTj] I5/E/2S:7 Eg C5S(605DA9 PEíHAOPtSA^OS [OEA-CA03549 1£:p]BCA63ü3A-CTOH

lE55.Efl 1577.80 lll.571Ea 18.732.00 19.00 10.00 rsss.raPOICA SBOICO 16/12/2013 oaBESBosiQAOPuEieAapgAnvos COPAgA63539 tSPgtOPEZSBE

1EB5.C0 1577.80 111,306 00 16 502.00 19.00 10.00 1I.330.E001275 HASíjEEaoioaa PStfiASSlUOO 18/10/2CC1 SaOESBUPDAflPUElCAOPgATIVOS COOAICA

io.ra1555.00 1577.80 11054100 16.767.M 13.00 1655.0000527 KAi!;3gKAtiaBVAlPTa POICA SBOPOO 0/03/1567 OaCESEEUSDAOPIlíUASrgATIVOS COPAgA

10.00 11.339.00(OtTlACA 135600 1577.50 111.305.00 t7.656.M io.ra00539 MauooEAuifgMura rOOOASSOlOO 21/97/1553 ca CE SEEOSaAOFC-lCA 0F5ATÍV3S

1565500 ia.ra 10.00 I655.raK3:E;KaCA»9Ki;S51A3 POLCA sgmo C5m/2K4 l!aC656ElItDA0?i:5lCAC?gATr.’:S CQglAlGA létsra 1577.8002472

166600 lll3S5.ra 1;.423.00 I9.ra lo.ra 11330.00iciTAivacEJSosAi-anj rjlCASBIXOO C5/C3/2ra5 CaC6SEllSSA0PC5lCACPgAT!V35 [QOAgA 1577.5003255

155600 1577.30 in»6ra 12075.00 tira I3.n 1030.»CI53E c'OSSOBOATASSOAlSEIiCi] POffiASEI*:] 2£/57/2ra2 OaCESElPDAaPíElCAOPgASY:» OOGACA

Con base en lo anteriormente expuesto, este Instituto pudo determinar/que
agravio vertido por el quejoso deviene fundado, pues si bien en alpgatq!S|
autoridad responsable amplió los alcances de su respuesta, en principio, no

posible convalidar la respuesta otorgada por el sujeto obligado, en razón que

proporcionó la información o documentales que justifican la actividad realiza

durante las horas extras, el reporte detallado de cada actividad efectuada en los

tiempos extras, los días en que se trabajaron las horas extras, los mecanismos de

t)
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Honorable Ayuntamiento de Tehuacán,
Puebla.

Francisco Javier García Blanco.

RR-3562/2023.

210440923000087.

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio:

«riry'o K 7í-ahíp*»£\c;*. íCCíso a la
míQR.'A.wU'íw AuaiCArPíorc'CC-ON cj:
CATCi (KrSCNALÜS !>S. ErADO C£ PUEBLA

medición de presencia física y productividad, la persona encargada de autorizar

el trabajo en horario extra, así como el pago extra y la evidencia fotográfica

georreferenciada de los días trabajador en horario extra, lo cual hace nugatorio el

derecho de acceso a la información de la persona solicitante, al haber entregado

la información de manera incompleta.

Precisado lo anterior, en vista de que el sujeto obligado fue omiso en pronunciarse

sobre todos los puntos de la solicitud, se' estima que contravino el principio de

exhaustividad, el cual implica que la respuesta otorgada por aquel atienda todos y

cada uno de los cuestionamientos formulados por el peticionario, lo que en el

presente caso no se surte, por las razones expuestas a lo largo de esta resolución.

En consecuencia, con fundamento lo dispuesto por los artículos 152,153,154,156,

y 181 fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla, se REVOCA PARCIALMENTE !a respuesta impugnada a efecto

que el sujeto obligado atienda los cuestionamientos realizados por el particular en

los cuales fue omiso en pronunciarse, en alguna de las formas establecidas por el

artículo 156 de la Ley local en la materia.

PUNTOS RESOLUTIVOS

©rO. Se SOBRESEE el acto impugnado con base a los razonamientos

establecidos en el considerando TERCERO de la presente resolución.

QUndO. Se REVOCA PARCIALMENTE el recurso de revisión por las

razones expuestas en el considerando SEXTO de la presente resolución.

Tercero. Se requiere al sujeto obligado para que,  a través de la Unidad de

Transparencia, de estricto cumplimiento a la resolución dentro del término de diez
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Honorable Ayuntamiento de Tehuacán,
Puebla.

Francisco Javier García Blanco.

RR-3562/2023.

210440923000087.

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio:
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mfOBwoóN =0aiCA y foqtíccon k
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días hábiles siguientes de estar debidamente notificado,- informando esta Autoridad

su cumpiimiento, en un plazo no mayor de tres días hábiles, remitiendo las

constancias debidamente certificadas para ia verificación de la misma.

Ir

Cuarto. Se instruye al Coordinador General Jurídico de este Instituto de

Transparencia, para que a más tardar el'día hábil siguiente de recibido el informe

a que se alude en el resolutivo que antécede, verifique de oficio, la calidad de la

información y proceda conforme lo establece la Ley de la materia respecto al

procedimiento de cumplimiento de la presente resolución.

Notifíquese la presente resolución ai recurrente  a través dei medio señalado para

tal efecto y a la persona Titular de la Unidad de Transparencia del Honorable

Ayuntamiento de Tehuacán, a través del Sistema de Gestión de Medios de

Impugnación de ia Plataforma Nacional de Transparencia.

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales

del Estado de Puebla, RITA ELENA BALDERAS HUESCA, FRANCISCO JAVIER

GARCIA BLANCO y NOHEMÍ LEÓN ISLAS, siendo el ponente el segundo de los

mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada en la Heroica Puebla de

mil veintitrés, asistidos por HéctorZaragoza, el día dieciocho de octubn é

Berra PilonI, Coordinador GeneraJ/durKÜQO.
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RE3I^NTE\
R TA ELENAS
/ COMiSTQNAa

nohemP^qFRANCISto/AVIER GARCÍA
^ANCO

COMISIONADO

O, NADA
\
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Honorable Ayuntamiento de Tehuacán,
Puebla.

Francisco Javier García Blanco.

RR-3562/2023.

210440923000087.

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio:

.fffiinj'O K TÍANy’ASE'C* ACCíSO A LA
iUWAAClCN íT.'a fCA r t^TE'CCON Üz
DLTCj P^rSOViiíS Cf. srACO DE PUEBLA

HÉCTOF
COORDINADQ

RRA PILONI
feNERAL JURÍDICO

ESgral de la resolución del recurso de revisión relativo al expediente RR-3562/2023, resuello en
feleVada el dieciocho de octubre de dos mil veintitrés.

FJGB/EJSM/Resolución
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